
ANDINAPAN 

SEÑORA: 

CAPOTE ESCOBAR NOHEN! 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpl 

extraordinaria de accionista de la co 

de hoy, resolvió designarla a u 

PRESIDENTE, de la misma por un per 

deberes y derechos que confiera la ] 

S.A 

GUAYAQUIL, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

eme informarle que la junta general 

mpañía ANDINAPAN S.A. celebrada el día 

bted para desempeñar el cargo de 

odo de cinco años, con las atribuciones, 

ley y los estatutos sociales. 

En el ejercicio a su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía ANDINA PAN S.A. de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía ANDINAPAN S.A, que consta en la 
escritura pública otorgada ante la abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el once de 
septiembre del dos mil diecisiete, ing 

Guayaquil el veinte de septiembre e 

y registro mercantil número 3.394. 

Deseándole éxitos en su desempeña 

  

ACCIONISTA 

Acepto: El cargo de PRESIDENTE de 

fue elegida. 

ES am Ca ende 

CAPOTE ESCOBAR NOHENI 

C.!, 0963415849 

NACIONALIDAD-ECUATORIANA 

crita en el registro mercantil del cantón 

dos mil diecisiete fojas 39.385 a 39397 

de sus funciones, me suscribo muy, 

a compañía ANDINAPAN S.A. para cual 

GUAYAQUIL, 13 DE DICIEMBRE DE 2019   
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito 19 siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANDINAPAN 

S.A., a favor de NOHENI CAPOTE ESCOBAR, de fojas 65.995 a 

65.998, Libro Sujetos Mercantiles número 8.911. 
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ORDEN, 60585 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: 6 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentici 
declarante cuando esta o este provee toda la info) 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

lad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
mación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

  
| 

0153354 
Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


